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Oalio liel Oarmen, núm. 29, prlncIptŜ  
Teléfono wAm. 2.549.

VBNTA 1>B BJBmPI«ARBSs 
üinfiterlo de la Qobernaoldn, planta 

Número suelto, 0,60e

G A C E T A  D E  M A D R I D
ilülstarl® d@ h Ô erra.

Eeahs áecreios com^^imáo la Gran Gtm  
ú^la Gfúm del MérUo MilUur' uí Gme- 
m i de brigada D, Federico Fúesí Jmami* 
lio u Akare^, dt los Intmfleníes de 
fitdfi 13. Emique Dim y Fernández Oomio 
y JD. MarmUano Qmcío y Ábafo  ̂ y al 
Iniermniúr de Ejército ,p, Luis Sánúim  
y Eoúviu'^es^-^'Wdgim. ^26.

ifnlstarld de Haolessdas
jieal úemeiQ conmdie^áG un eré Mió extra'  ̂

nrdimwiú de 800M0 pssetm aí prem- 
puesto ^igenU áü  Mird^ierio úe Fommto, 
para obras d$ ixptmmüién § fábrica del 
ferromrrü uiraíégim de Fmrtoílam á 
La Gárolina,—Fágim

ilfililirte i% ^mnm
Beahs órdenes disponiendo se devuelvan d 

los indimáms qm se memiomn ím can* 
iiñadu que se mdécan, Im cumies ingre 
saron po/m reducir el iiempo de servicio 
en filas.'-Fágims 226 y 227.

liafsteri# le Iistrnedls FúMieŝ  7 Bdlas lrt@¿
Eml orden declaranefo dmietio el concurso 

unumiaúo pam proveer la Odiedra de 
Algebra y Gdimio mermniil vacanie en 
la Fscueia Superior d$ Úcmercio de 8m -‘ 
la Qrm de Tmenfer-Fúgina 227.

Otra auiorkmdo á D. Enrique de Aguih‘ 
ra y Gamboa, Marqués de Ú&rraibOf para 
la prácUoa de exmmcioms y  explora- 
cioms mqmQlóQims en los lugares qm  
se mmcknan.—Fdgina 228,

Otra comedimdo aufariemióá para mm* 
tricularse en las Macuítades d^ Derecho, 
Medicina y Farmacia d ios alumnos úeí 
curso preparatorio qmíBniendo pa apro
bada algum a fig ^ tu ra  de éite estén 
pendientes de la aprobación en otm ú 
otrQs, y cQmeáiendo deplaeo hmita el 10 
de Noviembre próximo para soUsdar ía 
imcripción de mt&tríeula.-^Fdgina 228,

Otra ampliando ha$ia éí 20 de Noviembre 
próximo el plam comedido por Heal or
den de 15 del corrieníe parala matHcuía 
de alumnos de la enseñanm no oficial 
colegiaM qué quieran acogerse á loe be- 
neficios del Eeaí decreto de 30 óté Agoiiú
d e m L - ^ F d g im m ,

Oím áícíarmüQ Monmmnto nm iom l ¡a 
cma llamada Mémnd̂ , fXiiiente' en 

, Burgos.-'Fágim 22Ss

E m í orám ampUunáo é tres m ilk fm  de 
pssetm la cantidad de dos uBignada por 
la ds 5 de Bmro ÉUmo para ias dktin- 
i&s someptoí dei i^ermcio de m m im s m-

, cimUn que en ¡a misma se espm^m n.-^ ■ 
Fágina 228,

Otra fdaU m  á cmmiomB d̂ - créMtoipma 
übrm áe los caminos vecinahi adjudica- 
dos provisiGnalmhntB por Béaks órdmm 
de 28 de Octubre de 1911 y 9 de Novkm ’ 
bre de 1912, cuyo coste rebase el Cf éMío 
conc$diáú,para comtmscíón de los mis- 
mos.'-Fdgims228y289,

i s i i r t i  ■
IsTADO.—Sübsioratarfa.—Seoeidis da Po- 

lltim ,—Intinctodo qm  el Imperio ole* 
ntíín comidera como cofdrahanáü degm- 
rra  ei cobre m  bruto y el plomo m  lingo- 
iB$, planchas ó tubos.—Fágina 229,

Anumianáü qm por el EmidenU general 
framé$ en MammoM se ha dispmito qm  
todo Úapifán á@ buqm mercante, cuml 
quiera qm sea su nacionüliúmd, dmlare 
a la Auínriñañ miUiar al entrar en un 
puerlo de lo cono fmncesa deí Imperio 
Xerifimo los éúbditos de nacionodiáaú 
enemiga qm tñnga á bordo, malquüra 
qm sm el pabsíMn bajo el qm figuran 
embafcados.'-Fáginm 228.

Q raciá y «Justicia, — Subsecretaría. — 
Anuncianm hoMatse vacante la plma 
de MéMco fúreme y de la Frisión pro* 
ventiva del Juzgado áe primera instan
cia de Miranda de Ebro.'-'Página 229,

T ribunal Supremo.—Sala d© la  Ooaten- 
cioso Administrativo.— de los 
pleitos incoados ante esta 8ála,--‘Fági- 
m  2^9.

Hacienda. — Diraccidn General d© la  
Deuda y Glasea Pasivas.—«Senolawáew • 
to de pagos,—Fdgina 280.

GoBnanAOiOii. — Subsecretaría, — 
nuoc^n de ía reímbám cerUfimda úe ■ loi 
mníédíMáes remudaám m  ios Gobiernos

i úíviles que 'se citm , w n úesUm á la sm*  ̂
cf^c|dn n̂aĉ onol #i'erio .̂;#9r iná&ioHvm 
de á.: M. la 'Eelm BJ* Vk^ioria J^gsním 
(q, B, g,) pma somrer á lo# 
f9paM sam ^F dQ im ^04

DIreaoién Ganerái de ádministraclgs,-^ 
Anunciando Jmllarse vacante el carga 
de Becretwio de la Diputación Frovin^ 
cml á$ 'Guaáaíajam.—Fágína 2Bl. ■ _

Iám% huMr\8iáo mmbmúü Ooniador dé 
fonüo8 dd Áyuniamimtú da Aícdaar de 
San Juun {Oiudaá Eeml) D, César Mo« 
rdíe-M Ferez.—F égim  231,

OQmBúimdo un plam dn dMe dias para la 
prmmdaoión de pnjpüsimomsspara la ad-  ̂
quMmúm. dú pnpnlinútity sobrante exié- %

: tm h  ©ti si almmcéñ de ssle psriódicp ofl’» - 
 ̂ cmh—Fúgim  231.. - -

■ ÍNSfBuaoiéH FteLiOA.—Babssiretarfs.»^ ■ 
Ascensos y nombramientúk de personal 
Bubalismo dcpmdíenta de esfé Ministerio, 
Bú§ina231, ■

Direadé'a Gancrtl da Primara enseñan- 
m .—Anunciando ú mm:̂ t̂ r$Q de traslado 
la provi$ión de Id plmm d§- Impeciar de 
prímBrm enuñm%m ela ílmstñUón^Fági- 
nm 231.

FoMENfo,—Diresoidn de. Obras
Fütslisis,—Aguai.—OlorffMido al Ayun- 
tmwimíQ de Ethm ú  QpfcwmJiamieniú de 

• 20 íiirüs dñ mum por mm^^éo, dé las re- 
gaiuá Gúro$im\Wn'ik‘3y (¿Mogate Errtha,

 ̂ con dedino al ubmipcimienio de lavade
ros púbiicos y graiuiíGi $n dicha villa,'--^ 
Página 231.

Concedimdo mi Ayi^iiamienio de Eibar le- 
rrenos de dominio público obtenido por el 
samamiento de un trozo de la ribera iz
quierda del rio Ego, con destino á la con#-* 
írucción de un jardín público. — Pdgi* 
na 232.

Ooncedimdo d D, Germán F!srnkndez et 
Gproteohamienío de 500 Utrtié dé égua 
por segundo del rio del Castro, en el tinn- 
to denominado Sobredoy término de Oas* . 
tro Galletas (Orehié), "com destino á « 10# 
industriáies.'^Fdgtm 232.

Am m o ' 1.®—Bolsa.—O béiryatorio  Csii«
fEAL MfiTSOROLÓGIOO. — OF03IOIONSB. 
Subastas. -  ádm inistragión Peoyin* 
ciAL.—Anuncios opkhales da lo £¡feoifa> 
lo Eipéctdl de Ingenieros de Minas,---» 
S an to ra l.—MspnotIóulos.

AHBNO i.°—EmOTOB.—GUAOEOS E8TA»I|-> 
TICOS DB

FoMBNmT-Dlro^ddn General de Obrai 
Púbííoaa.—Proyecíoe de tarifas presen» 
tados por los Oompañim de fefromrri^Sí

Anbzo 8.® — Tribunal SupebsiOi—Sjmu 
M  LO OXTOi.—PK«0 53 p dá,
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PARTE OFICIAL
w n u m i u  lE i  c o isu o  DI b iis ib d s

S. M. el R b t Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
flontinün sin novedad en su importante 
Miad.

El Jefe superior de Palado dice S esta 
Fresidencia lo signiente:

«Exorno. Sr.: Ei Decano de los Médioos 
de OSmara en el día de hoy me dice lo 
que copio:

«Exorno. Sr.: El Profesor Beoasens.eon 
Mta fecha, me dice:

«Tengo el honor de psrtioipsr i  V. E, 
que S. M. la Beina Dofia Victoria Euge< 
Via (q. D. g.) y S, A. B. al Icfante recién 
naddo oontinfian enlestado satisfactorio.»

»Do que de orden de S. M, el Bey (qne 
Dios guarde) tengo el honor de trssiedar 
í T. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu* 
chos afios. Palacio, 26 de Octnbrede 1914. 
E l Jefe superior da Palacio, Ei Marqués 
de la Torrecilla.
. »Sefior Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

SS. AA. BB. el Prfnolpe de Asturias é 
Infantes y las demás perionas de la Au< 
gusta Beal Familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

ffilMTEEIO DE M  6ÍIERM

REALES DECRETOS 
En consideración á les servicios y cir

cunstancias del General de brigada don 
Federico Pá«z Jsram illo y Aivarez, 

Vengo en oonoederle, á propuesta del 
Ministro da la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios espaciales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos catorce.
p  -  " KriiONfiia,
a i  Ministro de la Guerra,

En consideración ft los sertioios y cir- 
eunstanciss del Intendente de división 
D. Enrique Díaz y Fernández Cossío, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra; la  Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servióios espeoiaies.

Dado en Palacio á veiníisuatro de Oc
tubre de mil novecientos catorce.

01  Ministro de la Guerra, 
Btióo Echague.

MiFQNSQ!.

En consideración i  loa servicios y elr- 
sunstancias del Intendente de división 
D. Marceliano Canelo y Abajo,

Vengo en concederle, fi propuesta del
lün lstro  de la Q aern , la Graa C m  de la

s Orden del Mérito Militar, designada para
i  premiar servicios especiales.
! Dado 8ffl P aitdo  á veinticuatro de Oc

tubre de mil novecientos catorce.
I ALFONSO,
. 11 Ministro de la Guerra, . .
I Kamón Gáagua.

En consideración á los servicios y cir- 
onnsttnoias da! Interventor de Eférciio 
De Lufa Sánchez y Rodríguez,

Vengo en concederle, á propuesta ie l 
Minhtro de la Guarra, la Gmn Cruz de ft 
Orden del Mérito Militar, da§ig.nadt pará 
premiar aerviaics especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oa* 
tubra da mil novasientos catorce.

El Ministro de la Guerra,
HLFONSa

iffllTEEId »E MMMM

ElA L DEOEETO 
A propuesta dei Ministro de Hasiends; 

de acuerdo con el Consejo d@ Ministroi; 
da conformidad con ei dictamen del Con* 
sajo de Eitado en pleno, y como caso 
comprendido en el plri’sfo segundo del 
artículo 41 d@ la le j da Admlnfstraoión y 
Oontabiiidad da la Haflianclt püblioa, 

Vengo en decretar lo gfguknte; 
Ariíaulo r,° Se consade un crédito ex

traordinario de 300.000 pesetas á un ca
pítulo adicional de! presupuesto de Obli
gaciones de los Ddpsrtasnentos minisía- 
rialea, Sacdón 8.% «Ministerio de Fomen
to», del corriente año [económico, para 
obras de expltnación y íábdct del ferro
carril estratégico dePuerlolIsno á L t Oí- 
rolina.

Art. 2.° El importe del crédito anta- 
riormenta mandonado se cubrirá en la 
forma qu@ determina la citada ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha 
cienda pública.

Atl. 8.  ̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Ostubri 
de mil novecientos catoree*

B1 Ministro Ce HacienCa,
Sabino BnpM.

KLFONSa

SIISTERIO m  M  GUERRA 

REALES O rd e n e s
Exorno. 8r.: Vísta la instancia que V. E. 

cursó á este Ministerio en 26 del mes pró
ximo pasado, promovida por el artillero 
de la Comandancia de Barcelona Joaquín 
Más Traserra, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pasetas d@ las 1.500 que in
gresó como primero y segundo pkzos 
para la reducción de! tiempo de icrvicio 
en flias, por tener concedidos ios benefi
cios del artículo 271 de 1% vigente ley de 
ileelutimientoi

El Bb7 (q. D. g.) ^sha servido dispone) 
que de las 1.500 pasctas depositadas an h 
Delegación da Hscicndt da la provincia 
de Barcelona se devuelvan 500, oorraspon 
dientes á la carta á§ pago número 
expedida en 26 d© Septiembre de 1911 
quedando satifefocho con las l.OGO restar 
tes ei total de la cuota militar que señal 
el artículo 268 de la referida ley, debier 
do percibir la indicada suma al individc 
que efectuó el depósito ó ia persona apc 
derada ©n form t legal, según dispone c 
artículo 189 dei Reglamento dictado par: 
la sjecudóu da la lef de EsoIutamiei-ü< 
de 11 d® Julio da 1885, modifir^ada por Is 

21 da Agosto de 1896*
Da Rea! orden lo digo á V. E. para st 

aonocimiento y demás efectos. Dioi guar 
á® á V. E, muchos Madrid, 22 dí 
Octubre de 1914.

KGHAGm 
Sañor Capitán general d e iacu a tta  Ee 

gión.

Exeme. Sr.: Viita la iaiBíanck prome 
vida por Fr-Dccisco Paluia Cistañé, teslu 
ta del reemplaza de 1912 por el cupo d< 
Baa Oagit d@I Vallés, en solicitud de qa- 
la iean devueltas Im  500 pesicstss que de 
positó an la Dalegteion da Hadenda á 
la provincia de Barcdona, según caríi 
da psgo número 138, expedida en 21 d 
Agosto de 1912, para reducir ©i tiemp 
de serv.lcio en ñlm^

11 Bey (q. D, g.), teniendo en cuenta l  
prevenido en la Real orden da 20 de Abrí 
último (O. O. Kú2sa. 88), ge ha servido re 
solver que se devuelváiii l is  500 peseta 
da referenota. ia§ eualeií m réh u á  ©1 Is 
áividuo qus efeetoo al depü^Uo 5 la per 
sona apoderada en forma iegs«, ^egú 
diipona ei artículo 189 del Regíame 
dla^¿ado pura la ejscución de la L-̂ y úe l. 
áñ Julio de 1885, moóificida por la de 2 
de Agosto de 1896.

De Rea! orden lo digo i  V. £. para m 
conocimiento y demás efectos. Dios guax 
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 d 
Octubre de 1914.

BOHAGm 
Señor Oapitin general de la cuarta Re 

gión.

Excmo. Sr.! Vista la instancia promoví 
da por Emeterio Masza, vecino de Bil 
bao, en solicitud de que le sean devucl 
tas las 500 pesetas que depositó en la De 
legación de Hacienda de la provincia d 
Vizcaya, según carta de ps>go número 441 
expedida en 18 de Julio últimc, para re 
ducir el tiempo de servicio en filas de si 
hijo Luis Meaza Aaúa, alistado para 6 
reemplazo de 1914 por la zona de Bil bac 
número 4Q,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en euenti 
que el Indicado recluta falloeíó anici di 
la incorporación á de los mozos di 
su reemplazo, y io prevenido en el ar 
tíoulo 284 de la vigente ley de Recluta 
mieutoi se be leryldQ reiolyer que le  de
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vuelvan Im 500 d® rafarenols, Im
e^ti6i paraibiri ei iriá!?idüo qma efa^feiié 
el depóiito é U periOáia qaa tcraáita e! 
daraoho, iegún dispon© ®l ^riíenlo 189 áei 
Regi^.mep.fo diotado pi.r^ ©jaamléa ila 
la le j de l i  m  Julio da 1885, modiñoa- 
da por i t  d6 2i <1̂  Agosto da 1896.

Da B©ai osrása lo digo á E, ptra 
su eoBOcimianta j  demás efasloi- Dios 
guarde i  V, E. mustios tños, M^árid» 22 
da Oaíubri da 1914*

ECHAGÜE.
Beño? Oipitiis. fenertl de I i  sexlt Ka- 

gÍ521. _

Exsmo* Sr.: V ittt la ii!Stf.n?k que Y. E, 
cursó á ©ita M isiitsrio en 31 da Julio 
últitB.0 , promovida por D, Oírlos G utdt- 
rrama Matlíi?, v©oioo dd esla Corte, otile 
da Horttkzs, número 31, en solicitud da 
qua le sean devaaltti las 500 pesetaa qua 
depositó eu la D Jag^aiéu da H tdenda 
de la proviacia da Madrid, segúa carta 
de pago Búmero 187, expedida ©a 13 de 
Febrero de 1913, p^ra reduoir el llampo 
de servioio en fliaa de ñu hijo Ju to  Gut* 
dam m a BlizqueSi ptvá ©I raem^
pitzo delS lJ, por Is mnñ de Mtdrid, 
mero li- -

El Bbx (q. D. g.), taniajido aa euentt 
que el indíjadd reoluta faikcló antea da 
812 incorporaoláu á ñlar, j  lo prevenido 
en 6l ariículo 284 de l& vigente ie j deHs- 
olutamiento, i8 ha s*rvido rasolvarqua 
se devuelvan las 500 pesetas de reforja* 
o it,I ts  cuales peraibirá el individuo que 
efackó ©I depósito 5 la penouE que acre
dita BU deracho, según dispone el artítíu 
lo 189 del Raglamanto dictado para la 
alecuciótt da la k y  de 11 de Jallo de lSSo, 
moáiñoada por ! t  da 21 de Agosto da 
1898.

Da Eeal o^ám  lo. digo á Y. E. pati 
BU couocimieato f  demás afasios. Dios 
gmrá® á V, E, machos añoj,- M iM d, 22 
ds Octubre de 1914.

EOHAGm 
Bañor Capitán geser^i da la primara Ra 

gióa.

Exema. Sr.; Ykta la IriStanda qua Y. E. 
cursó á este Minkíario ©n. 30 de Saptiam 
bra próximo pasado promovida por el 
Baldado d»i Baglmleulo lufautería de 
Graveiícai, número 41, Sfniiago Siivoro 
Darán, en solicitad de que la sean de
vueltas 500 pefoía^ d© k® 1,000 que lugre* 
Bó por los írea plazjs d© cuota militar 
para la reducsión del tiempo de servicio 
en ñlag, por tener concsdídor loi ben^ñ* 
cloa dei artículo 271 de la vigente le j d© 
Rsclutamlento,

El Rsv (q. D. g.) sa hacervMo dkpo- 
, ner que d© las 1.000 pesstts deposUadiia 
. m  la O^lagtdóa ,da Had'índs áú la pro ■ 
vincia .de B.idgjoZs ss, devueivan 5Q0, ©o- 
rrespondióulag^A ias cirías d© psgo nú- 
meroi -180 y 68./expedidas en 27'da Agos
to de 191S f  9 de Septiembre da 1914̂  
xmpeetivamm  ̂queúmic saiiifacho con

¡as 5C0 tm tm im  -ál total de la cuota mili» 
lar qua s a i t l t  d  artfaulo 267 de la rafa; 
r i ia  !©f, debiesido paralblr la mateada 
suma c!-iitdividiio que eí«^¿tii5 el tíepó 
gfto 5 la parlona apoderada en íorma lO’ 
gül, gegún diipoBa al srtíeuio 189 d d  
Reglarnarjito ñioimo para la ejecudén da 

 ̂la ie j ds RfolElsmieBto da 11 da Julio 
ÚB 1885, modiñcadt por ím d© 21 de Agos
to de 1896.

De Rail orden lo digo á Y. E. para m  
conodírdento j  áemis ^fedoií. Dio® guar
da i  Y».l. mug-hos tñoi. Madrii, 22 ds 
Oslmbra de 1914.

ECHAGm
Señor Oapilán gem rti de la primera Ha* 

gióis.

Exsmo. Br«: Yiita !á in itanda promo
vida por D. Alonso Aiamuy Hufz Almo 
dévsrg veciiio de Pálm t del Efo, protrinda 
de Cdrdobs, en goiidtud da que I© m m  
dsvualtts las 1.500 pasetas que ingresó en 
la Ddagaclón de Hicianda de la citada 
provínói^, segúa resguardo número 248 
de ©ntradií- f  348 do rejistro, expéáido en 
22 de Mayo de 1905, para reipondar d© la 
suerte que- piidlam cibar m  quiníss á su 
ht|o A.!f ?Bio Ards^muf Ruiz AlmodÓFar, 
reelatía d d  reemplazo á© 1910, pertana- 
cieni© á la zona da OÓrdobi, número 12, 

Ei Bey (q. o, g j, teniendo en cuen
ta lo prevantáo en e! srtícsulo 175 da l i  
ley d© R?5ckiita!ntéi)ito da 11 de Julio 
de 1885, modiñotda por la de 21 de Ages 
to da 1898, s© M  servido resolver que ge 
Qsvueiván iss 1.500 pesetas de r^íarencia, 
k s  cuaiea p trdb irá  el individuo que 
efeDtuó a! depósito o la persona apodera
da ©n foríx^a lega^, iegúa dkpoaa el sr- 
tícaio 189 dei R^glamaiiío dictado para 
i t  ej cadón da diüha L y.

Da Bsal orden lo digo á V, E. para §u 
conoaimianto j  demás efactos. Dioi guar
de i  Y. E, mmahos iños. MtdrM. 22 d« 
Oatubre de 1914.

EOHÁfem
Señor Ospitán goüaral de la segunda Re

gión.

Exorno. Sf.: Vísta la in ttan d t que Y. E, 
camó á este Minktado en 28 del mes pró- 

.xim o pasado por el soldado dal Eegi- 
miento Infantería da Atir, número 55, 
Eiteban Oiurana Mallerá en solicitud da 
que Í3 sean devm Ras 250 p^seí^s da las 
5C0 que ingresé como pdm er plazo para 
la reducción dal liempo de B!?rvicio en 
ñlas, por tese? ©OBcaáiios les foéneñeiog 
del artículo 271 ?I© la vlgsuk ley de Re- 
olattmiento,

Ei Rky (q, D. g.) ha tervfdo dispo
ner que d© Im  500 ps^etas depoBtíidas. 
esil^ Dalegaciéia da Hasfstidt da ía pro
vincia de Gsron a, S.3 davuelvan. 250’ 
rrespondienlei i  la. caria da pkgo núme
ro 67, expedida 8 || 5 da ü
quedandoattisfacho con las 250 pe¿tüs 
restantes ©1 total de I¿ cuota militar que 
señala el i r  líenlo 267 de Is refcrMi lay,

debiendo percibir la indicada suma el
individuo qm  eíactuó e! depóiito ó I« 
persoga üpodar^da ©n forma legal, según 
dispone ai arifculo 189 del Reglamenta 
dictado para la ^jecridón de la ley de Re* 
clutim knto de 11 de Julio de 1885, mo- 
diñm di por la de 21 do Agosto d@ 1896# 

Da Kml orden !o digo á Y, E. para iUí 
conocimiento y dem ii ifeotos. Dios guar-* 
da i  Y. K  muchos añoi. Madrid, 22 de 
d® Octubre da 1914

EGHAGm 1
Bññút Oapitin genera! de I t  cuarta Rd* 

gióri.

Excmo. Sr.; Yistt la inatanaia promo» 
vM^ por Doloíei Baráanova Vidal, veek 
na d© Puigcerdé, provinck de Lérida, en 
Bolieilud de que 1© saan davueltas las 500 
paielii que depositó en la Delegación de 
Haoienda do la provincia de Lérida, se* 
güa cirta de pago uúniero 1.204 de entra
da y 1.207 de registro, expedida en 29 de 
Mayo de 1912, para reducir el tiempo de 
gsrvioio en ñía» de su hijo FranciBCO Ca- 
sadcsú^ Bordanova, alktaáo para el re
emplazo da 1912 por la zona de Lérida,

El Esv íq. D. gJa tankndo en cuenta 
lo praveoido m  la Eaal orden de 20 de 
Abril último (D. O, núm. 88), se ha servi
do resolver que se da vuelvan laa 500 pe- 
aelts de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la per- 
sosa apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
diattdo para la ejecución de la ley de 11 
da Julio de 1885, modiñoada por la de SI 
d© Agosto d© 1893.

Ü3 Real orden lo digo I  V, E. para su 
conocimiento y demás ©feotoa. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 22 d t  
Octubre de 1914.

EC H A G m  i
S^ñoff Capitán general de la cuarta Re* 

gión.

f í l i m i O  DBlSfllüOClOSFCBMOS
1 ¥ BSllAS ASTES
I
’ REALES ÓRDENES ^

Ilmr. Sr,: S. M. al Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto, par falta 
de a?p!ranites, el ooncurgo convocado en 
la Gaceta de 3 da Agosto último para 
proveerla Cátedra d^ Algebra y Cálcu
lo mercantil de la Escuela Superior de 
Comercio de Santa Cr&z de Tanerife, y 
que esta vacante se anuaoie, m  la época 
reglim sntarii, a! turno de oposición en
tra auxiliarei, que le corresponda con 
arreglo á lo dlgpueslo m  @1 Rati decreto 
de 30 da Diciembre ds 1912.

Ba Rea! QiSm  lo digo á Y.. I. p ira  m
* cünociááieatoy,d8i^ááaÍ6i!itos. Bici guar

de t  Y. Lm uohoi añüi. MtdrM, 19 deOc- 
tabre da 1914, .... ..

 ̂ DERGAMIN.' j
Baior Subsecrétário dé ssteMinisteriOi
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limo. Sr.: En el expediente de que se 
hfirá mérito, la Junta Superior de Exoa« 
v&oionei ir Antigüadadas ha emilMo el 
eigniente informe:
f «Exomo. Sr.: Eita Junta Superior de 
Exo&vaoioneg f  Antigüedades, en sesión 

. de 1.° de ios eomanteg, h i  examinado la 
aolieitad preseníg^da por el Exc^Ientíiimo 
Br. D, Enrique Aguilera f  Gambos, Mar
qués de CeiTalbo, en la que maniñaita 
que habiendo m  úiíe*
rentes lugares, j  proponiéndoie en. ellos 
continuar exeavadones oientfñoa^ de @a- 
ráoter arqueoléiko, pide la necesaria su* 
torizadón para praoUcsrIas en diferanles 
localidadai de lis, provindai d©'Sorli, 
Osadalalara f  Zaragoza, que m  determi^ 
narin; f  teniendo prei^nte que por los 
artículos 7.° y Í4 d@ la. Ley da 7 de Julio 
de 1911 y Reglamento da 1 ° de M^rzo de 
1912 los paríiculares pueden obtener au
torización para practicar excaTasiones 
en terrenos públicos j  de parllcultres 
bajo la inspecdón del Eitsdoi que @1 ia- 
ñor Marqués de Oerralbopfresa toda cla
se de garantías en cuanto á m  competen- 
oía en la materia que tiene repstidíim^n* 
te demostrado m  k s  imporlantlsimai 
excavtdoBas que viens practioando; qise 
sus IHTeitlgsdoii€*i arqueológicas ion d i 
capital Interéi p@.ra la eullura patrlg, y 
que á todo e-IIo se uíie la agplendiáez áa 
dona’r a! Eiltdo gui numerosos j  ?alío-. 
sísimoi hallazgof,

Esta Junta, atenta á lo ©xpueito, s© psr4 
mite proponer 1  Y. E. se sfrTa dliposerí

1.® Que se aulorica a! Excelentígimol 
Bri D. Eurique de Aguilera y Gamboa la/ 
práotida de excavadoñéd y explorácioneá 
arqueoló|i?ts en loe gfguia: íes !Iügsref,| 
cuya situaMóa' íopográfist sí^ñala en fc-| 
tograffss que acompaña i  la sclfdíu'^. f 

En la provínola de S&rfg:
Ambrcn^, á uno® dos kliómástrori del 

yadmienlo da Torrslbt.
Ambrona y MIñr, en k s  oriiks de ta 

laguna d@ ambos punfof, exi'snáiéiidose 
en un radio do 2Í0 metror. En m m  loca
lidades explora yadmieníos ptlecnlcló- 
gicoa j  grqueoIógkoB.

VaidekEbo y Tcrdelcábano, necró^oíii 
neórioag é ibértoa y vkfgóticas.

Hetortiilo, en los peiobea de lu  tierra 
grabados seoiíticor.

En la provincia de Ou^dalaj^ris: 
Btnfamera, acrópolis y necrópolis ifcéi' 

rica.
Haerméoos, omm  dal río S&Iado, ne- 

erópcHs ibérica.
Clare?, en el terreno l!tm>tdo fa| 

necrópolis ibérica,
Luzón, en el tsrreno llamado L t Otvs, 

neerópóüs ibérica.
Torres&biñán, en el terreno llamado La 

Cabezada, necrópolis ibérica,
. Anguita y Aguilar de Angnita, en el 
snonteque divide ambos términos mu* 
ñicipalci, un campamento romano.

En la provincia de Zaragoza:
Ariza, innto fi la fábrica de baldoafu de

los Sres. Ariza, u n i necrópolis visigó
tica.

Monreal de Aríza, junto á la cañada 
Hermosa y, ñ ’ent® al carro Villar, una 
necrópolis ibérica.

2.° Qa© al no so is íir  mié ©1 solicitan* 
ts eoncgrlado con Jos propietarios d© los 
íerrenoi», la aatorizteldn geentiemk con* 
cedida sin perjuicio de los dcraehos da 
loi rcfaridos propíeteloié

8.  ̂ Que e! cooc«!SÍOB^rio, Escakntí'
 ̂simo g@ñor Mirqaóf. da Oerralbo, d sri el 
debido cumplimiento i  Im  cbllgaolones 
que la Imponc'u la ley d© 1 de Julio de 
1911 y @i Eaglamento el© 1.° de Marzo m  
1912.^

y  M. el BiíV (q. D. g.), couformindose 
con dicho informa, aií como m u  el emi 
tido iiib.itancialmente m  loi mtimos tér
minos por la Aiesoría jurfdlet de eite 
Ministeric^, se ha serfMo resolver como 

el mkmo S9 propone.
Da Eeal m á m  lo üfgo -i Y, I. para 

un- m'nmimímUs j  ñm&íM afaCtc-g, TDioi 
giSErde á V. I . Biuchoi tñoi, Madrid, 23 

. ie  Delibra deí9i4.
 ̂ -BlRGAMm

i i io f  Bub^aer^tar'^

Vmo, S?.: S. M. e! BiY (q, D. g.) h t  te 
nido i  bien 8«oad6r s .̂utorlzaoidii para 
m itd au lirie  ©n I#,s F#.ellifi,d@̂ s da Deie 
cho, Medicina y F^i^maork á ¡on alumnos 
de! curiso preparatorio i|ua, teniendo ya 
aprobada alguna agigaatura de ésta, es* 
tóu peadientsa de ia aprobación, en oirá , 
ü otras, Al ©Í6Cto sa abre uin plszc, que- 
lerm lnari ©1 día 10 da Novismbfe próxi
mo, para solicitar la iosoripoión da ma* 
tríenla, mediante ©1 psgo da derechos or- 
dihtrios y coa la pteoka condición de 
de qii© al c-xamsn de 1é| asigaaluras da 
FáC^llad ha de precader k  aprobación de 
íodai las del preparatorio.

,Da Baal orden lo digo á V, í, para 
lúñ eímicn procadankiS. Dios g u a ríe  
á:Y. L aio§. Madrid, 24 d© Oa-
tubra de 1914,

"SeíT^^Sübsaéféfñrio de esta Ministerio,

limo. Bía S. M. a! Env (q. D, g.) ha ta
ñido á bien ampliar hasta 20 áe Novie!:^- 
bra próximo el plazo coúcadido por la 
Rea! orden de 15 del corríante para la 
maíríoula d© aliimnon de la ©Bseñsuza 
no oñdal colegiada que quieran acogerse- 
á los bs^elsios del Real decreto de 80 da 
Agosto áe 1801.

Do Real orden lo digo l  Y. L para 
su eonocImiíSHto y derná® elecíos. Dios 
gui-tde á Y.; I. muchos tóos, Madrid, 26 
da Octubre á@ 1B14.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Mirsndi, enclivada en dicha pot)!adón, 
y vistor los Informes emitido® por k s  
Eaalas .Ac -̂demksg el© Bellas Artel d^ Ban 
Fdrnando y de M Historia, de 28 i i  Ju 
nio último y 12 de! tctua!, respecli?^» 
meníf, favsrabl®^ á esla prcteBiiSii,

S. M.' 6l Rsv (q. D. g.) Im tCBldo i  bien 
d@a!arnrMonumaito.nioioiii! !k meiiííio- 
nada casa de Miranda,, quedando ésta 
b ĵ’o ia  protección del Estado y la inme- 
d iita ingpecdón y custodia da lá Oomt- 
gion provinskl d e  MoBumentoi d e  
Bsrgof,

D© R®il orden lo ilgo  i  -1, para m  
conocimiento y eIssÉos. Dios, guardii i  
¥. I. muciMoi añoi. M^drM, 17 de Dala* 
b ra d ilS H .

BEEGAMIN.
Sañoí Subiacrettrlo d@ míe Minitlerio,

i i i lW

•EEALES Ó R D E N ^’ 
limo, Si\: B. M, el Rey (q. D, g.) ss ha

iervidb áliposer qú© se amplíe á tres mi» 
llonm ilñ p m tm  la cantidad áe dos mi* 
llones asignaia por Rsal orden -dt-5 -da 
Enero último, para ioü ifsllutog 
tos del garvlaio da v^idntle^
qua m  la misma m  oipadñoiu, con mr^‘ 
go P.I espítalo 20 del presupueito de e-fk. 
MiiifsterfOj qasdaBdo relucida á eelió 
mli!os©-i da paietas en luga? do les ñus* 
ve que se clisa psra lag reskntdi aten
ciones.

Lo qu© de Real orden eomuniío á V. I. 
para m  conocimiento y efectos consi* 
guíente?. Dios guarde i  V. I. muchos 
año». Madrid, 17 de O oitubre de 1914.

ÜGARTE.
Sañor Director general de Obr^s Pú* 

hliQM.

limo. Sr.! Habiendo solioitado el Ayun
tamiento de Burgos que sea declarada 
Monumento nacional la caca llamada de

Ifmo, Bi\i A! radsctarsa !oi pr^ífestos 
de los c^-mfnos vecinales «drnilidos ©n el 
primer concurso- de aubvenéloaes l  atiti* 
cipos para la,oqngtfnoción de vi ?s,
©zoedió su importe en varias provlnc-ks 
del coste calculado alzada.mente, con "o 
m%l se rebssa ©I créditqe,ouo?^diio á las 

provínolas, lo cuál se h^ pravkto 
p^ra ©I segundo sonmrso, coMsidér,-ín;lo 
concedido como suplema&vío m ólito
diahts diferanci^j, qae M luralmeaía m  
han de producir.

Aplicando igual criterio á lái cb ^ tr de 
dií?«ho primer eonc£?rsü,

S, M. el Bev (q» D. g.) se h i  servido 
dkposer que si por conseoueissia de los 
proyectos primitivos y reformados ka  
obras de ios o^mímn adj’udiesdos provi* 
tionalmenta por Reales órdenes áq 28 de 
Octubre d© 1911 f  9 d© Nóvíembra da 
1912 Imporlasen m is que ©i créiito ásig- 
nado á la provincia, se conaidcrárá con- 
ceÉ io  el suplemento dé crédito á  qne 
haya lugar, y se rebajará en igual canti
dad el crédito que le correiponda en el 
primer nuevo condiirio que se c^ebré
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funtamenfe con lo que del legando con- 
enrío reiQltire.

Loque de Beaiorden oomunico á Y. 1. 
para an conocimiento f  eíeotos oonei* 
gnienteiiDioa guardo § V. I. muchos aflo8« 
Madrid, 20 de Octubre 1914.

' ü ff lp a r i.  
limo, señor Director general de Obras 

FfibUoai.

fspijst'af

MINISTERIO DE ESTADO

SaoClÓH DE POLÍTIOA
El Embajador de B, M. esi BarlíHj par* 

, tiolpa »1 Mmtutarlo da qn© ©I I?a-
pario alemán considarit ar̂ mo eontraban- 
do de guerra condiclot^alp mientrss dura 
el estado de guerra @n que g© auauentra, 
el aobre eu bruto y el piorno en liss goles, 
plauekss 5 tuboi; debiendo añadirse es
to» objetos eou los Bümeros 15 j  10 i  la 
ll&tii publicada en la G aosta m  Madrid 
de 8 de Septiembre üliim©.

Loque 80 b tée püMioo p ira  eonoci- 
miento genera!.

Madrid/ 26 de Ostubr© de 1914.—El 
Bubseoret&rio, Eugenio Ferros.

E l RepresBUtanta da B» M. en Tánger, 
parfícipa á l Miñisfedo de Estado con fii* 
-ohá 15 dei aciual qaa por decreto" de l,^ 
de Octubre de 1914, de! RasMente Gene
ral francéf, todo Oapitáa de un  buque 
mercante, cualquiera que sei su n^cío* 
nalidad, ©gíi obligado t i  ©ntar ©n un 
puerto de la zona franoa^a deS Imperio 
xeriflano, á dadarar á ia Autoridad mili
tarlos súbditos de nacionalidad enemiga 
que tenga i^bordo, cualquiera qua sea el 
pabellón btjo ©? que ñguren embarcados; 
en casó dé no deaiararlo ó da una decla
ración falsa, el buque pe drá ser deteni
do; ios naoionales enemigos i  bordo de 
los baques morcsnies será^ desambaica* 
do» siempre que las Autoridades locales 
consideren peligrosa su permanencia en 
«gucs terriloriales, siendo nuevamente 
conduoidoi á bordo por la Autoridad 
militar en el momento de salir el buque 
del puerto ios nacionalss enemigos euyo 
desembarco pugiera ai buqua en la im 
posibilidad decontlBuar su matcha. E«ts 
favor no podrá concedersé sino cuando 
le s  barcos vayan condesdao á'tin puer* 
to neutral ó aliado.

Lo que se baca público para conoci
miento general, ... ,■ ; • .

Madrid, 26 de Octubre da 1914.=:= El 
Bubsesrelario^ Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Jusgado de priméra instancia de 
Miranda dc Ebro se halla vacante la pla
za de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, que debe proveerse en la forma
dispútala en el articulo 9.  ̂ del Keal de
creto de 1.® de Mayo de 1911.

Los «Upirastés á diehi plaza dirigirán 
sus initancias dócumentadás á este Mi
nisterio, deiitro del plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la pu« 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
m U Á úm n.

Mtdrid,26 deOotubrede 1914,:=»̂ El Sub^ 
lfeoret«clo,0,0a«al#

TRIBUNAL SUPREMO

S á la  l e  lo  Coatemei^ao Adisiiiila- 
íi^atiYo,

' seceetabíA - . 'y

 ̂ Eelacién de Jos pMios incoados 
m h  Tridmah

5.057.—D, Cá:<idldo. Oirdefra y Fam iu- 
dez, contra el Eetl dacrelo de! Mtnigledo 
de Estidod© 9 é© Jislio de 1914, sobra 
raglamentaoiÓM orgánica da to^Tribuiif- 
le^ inslitufdoi la zona dcl protecto
rado eispsñoi en Msrroecr;».

5.058.—D. L^is- MOTtesfnoSg Mirqués 
de Morcilla, contra M Rea! orden 
iid a  por @1 Minisl©do de Fomento en 22 
de Jull.o áé 1914̂  gobre nombrtmiento 
de Profesor da la EicueM Nadonal áa 
Aviación y ©xpadición d© titulo d@ Inge
niero aerotégniso*

5.059.—La, Sociadtci Española de Oons- 
tfucción Naval, contra la Rea! os^den @s- 
pedictt por @! Mlnl^itrio d i Marina ea 18 
á® Ágonto d© 1914, sobre obligación da 
facilitar loi aparatos spradM orai ia  
dlstanda i  ios to rp e teo i,

5.080—La Junl^proviuaM  da Bsnañ- 
©encía da Sevilíg, contra la Ras! orden 
expciids por ©I Miniiterio de la Gober
nación en 5 d© Julio de 1914; sobre !n» 
versión de'fondos y racllfioaotón de cuen
ta de gastos dcl Hoipitalda Epidémicos 
yOsM-Ouna. .

5.061—D. Oarloi Msría da Orue y Ola- 
varrk , contra la Eeál- orden expadidm 
por ©i Ministerio d© Fomanto m  IB áe 
Julio de 19143 sobre ejeouoióB da obr^s en 
un arroyo da la anteiglesia da Bdgoña 
(Vizcaya).

5.062.—Da® Igaacla Jara* D. lisrique 
Mtríí j  otro^, contrn acuerdo del Tdbu- 
m l  gubernativo del Ministerio áe> H a
cienda d© 12 de Mayo dd 1914, sobre ii- 
quidaaioíi da Dsreohoi reales praeticadt 
por ia Dalegsción ds Htoicnda da Tala- 
vera de is Relea (Toledo),

5.063.—D. Eoriqué García Masfred!, 
contra acuerdo del TribuEal gubernativo 
del Ministerio da Hacienda de 2 de Julio 
da 1914, sobra retm sién de intereses de 
la ñanza depositada para garantir á don 
Juan Terrizas I arrendatario que faé de 
Contribuciones de Almería.

5.064.—D. Oelerino Dísz de Tuesta 
(Alavíi), contra acuerdo d@I TMbuaal gu
bernativo da! Ministerio de Hi^cienda de 
aS de Majo ds 1914, gobr© ejercicio de la 
industria de espsculador ©u maderas de 
cosstrucción.

5.065.—D. Sanllago Fiórez García (Ss- 
lamancs), contra Acuerdo d© la Dirección 
Goiisrsl d© Oontdbuctenos da 18 de Ju 
lio de 1914, sobre devolupión de ingrcios 
indebidos verifloidos éa eonqepío de u ti
lidades.

5.066. —José GSrcía üotis, contra la» 
Realas órdenes expedidas por él Ministe- 
rio de Instrnocién Pública en 3 y 4 da 
Jaiio da 1914, nobre nombramiento de 
Inipaetorss da Primera énssñtnza da Sa 
lam ancay Oviedo, hechos en concurso 
de mérito, á favor d® D, Manuel Martín 
y D. Francisco Otrrilío.

5.067.—D. Guillermo Joaquín de Oima, 
contra acuerdo dei Tribunál gubaniati • 
yo del Ministerio de Hacisadá de 20 de 
Agosto de 1914, sobre mejora de haber 
pasivo como ex Ministro.

5.069.—D. Joaquín Plaza Martín, contra 
la  Real orden expedida por él Ministerio 
de la Gobernación en 25>de Septiembre 
de 1914, sobre su separación del Onerpo 
4o Oorreos^

i —D. Garios Hidalgo Valero, Ayu
dante de Prisiones, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia on 29 de Julio dé 1914. sobre pér
dida de tres puestos en el esoalafén del 
Cuerpo.

5.070.—La Oompaftía Minas d© Riotki- 
to (Hueiva)e confrá la Eosii orden expa- 
dida por el Minislerio áe Fomento ea4 
da Julio de 1914, sobre ©onoesión de pró
rroga de un año á la Sociedad Minas, de 
Gal^, concsslonark d®l ferrocarMI da Mi
nas dei de iai Guardas á Minai
da Peña da Hierro,

5.071.—La Südadtd de aprovashamien- 
to de agUM La Oalavera (Mrircia), csoBtra 
la Real orden ©xpadida piíi* el MiBiiiexio 
de Fomento en 2 d© Septiembre de 1914, 
sobre prórroga d c l' régimen provisionsi 
y consíitndén en depósito de la mitad 
de los productos.

5.072.—L'a Sociedad Indusfrit! j  Agrí- 
colsi d© Guidfooro oontm acuer
do del Tribunil gubernativo dei Míuíí-^b- 
rio'de H acknia da 4 de Junio i© 191.4, 
sobro liquidaciéii para do'tcrmthar U  
cuota qua sobra m  capital daba satisfa
cer por el año 1911.

5.073.—D. Julio Peña Mtrlfn (Madrli), 
contra acuerdo de la Dlreacióa Gmtmñi. 
da Aduanits de 1.° de Septiembre-d© 1914, 
sobr© que ios comerciantes .-de maquina- 
ria a! por mayor puedan pcir 
sí mismoiJa^ mereancíts prop!as.^,da gu 
eom-arcio que lleguen i  gu consiigBSQion.

5.074.-tD. Antonio de Lemus y Mtio da 
Molina (Sevilis), contra acuerdo da la Dl- 
reoeión General ■ de los K eg toos de 28 
de Abril de 1914, sobré tópufutcióia da 
honorarios devengados por otorgamiento 
de una eicfitura entre el Ayuntamleata 
da Sevilla y la Bociedad The ScvilM-W 
tar Woros Oomoany Limite j .

5.075.—D. Federico S&ntandréu OüEde- 
•la ,̂ contra I t  R^al orden expedida por al 
Ministerio da la Gobsrn^.sióa en 15 de 
Jallo de 1914, sobre nulidad ásactos raa- 
llstdos por al Ai untamiento de Oolunga 
(O nado) desde 1.® de Eaero d© 1914.

5.076.—D. M&süiuel Pátera/ apydarado 
déi Sr  ̂ Oriioa Swátt Msrdéu, contra la 
Real orden expedida. por e i  Ministerio 
de Instrucción Públícs én 23 de Jiinio 
d© 1914, sobre insoripoióa ©h ©i ResisSro 
da la Propiedad intsiestúal da la obra ti
tulada cThs Prcgressive OónsinessiEa^^.

5.077.—La Oompsñía da los OaiñmüS 
dé Hierro del Non^, contraías R sa te  ór
denes expedidas por el Ministerio de Fo
mento en 18 de JuUo y 4 d a  Agosto de 
1914, sobre aprobación de tarifas par© él 
transporte de tejidos dél Bcino.

5.078.—D. Rafael Muía/D. Juan Muñoz, 
D. Antonio Sánchez y otros, ceñirá aeuer- 
Éo de la DireodóB Genarai do SegUírLIsíl 
da 15 da Julio d© 1914, «obro lugar y sú- 
mer̂ '̂  qua Íes corresponde©n el escalufón 
del Cuerpo do Paliáis.

5 079.—Sor Ettefanía de! Patrocinio, 
Supedora da la Comunidad da Herma
nas Trinitarias (Madrid),-contra la 
orden expodidapor ©l. MMist^rio da Ht- 
danda en 12 de Mayo da 1913, stibra exen
ción del impueito qua - grava loz hlm m  
de lasparaoni© ju ií úmn.
. Lo que e i  cumplimie^o d d  artículo 36 

■déiá4eyy0rg’iinim da dita jOTisiiosióa 
■Se anuiida ai públtco^para el a jar dolo de 
los derachc»  ̂que en ©i referido artículo 
sa mencionan.

Madrid, 21 d© Oalubr© á® 1914,= E l Se
cretario Decano, Luis María Lorente,
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Los individuos de Clases Pasivas qua 
tienen consignado el pago da sus habe
res en ia Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doi á las 
cn^co de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresas:

Día 2 fié Noviembre ds 1914,
Montepío Militar, de ia D á la G, Mon

tepío Civil, de "a N á ia Z. Fiani 
d.e Jvlef. Capitanes.

Dia 3.
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi 

lados'. Tenientes. Marina.
Dia 4,

Montepío Militar, de la N á la B. Mon
tepío Civil, de ia A á la O, Sargentof, Pi$- 
nyt M^yor de Tropt. 0:i.bo.s. C íiantei f  
Excsdentes, Hemmseratoria^. S&mmtVQU.

Dia B,
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Beldados.
BÍ'2 6,

Montepío Militar, de la A á la 0. Mon
teado Civil, de H á la M. Ooraneiei. Ta* 
üienteB Coroneles. Oomandinteg.

Días 7 y 8.
Altas. Extraníero. Supervivencias. To

áoslas nóminas.
Día 9,

Eetoncionei,
OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

Isas viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 26 del actual en adelante;

O.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
cí interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido ei ci
tado documento directamente da lu  po
derdante y de que responden de la iden
tidad do las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.*" Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en eí 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la nrovincia ^  que éste corresponda;

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

Para el pago de retenciones, m  
exigirá á todos los acreedores que pera! 
ban desde tres en. adelánte la presenta- 
ción del justlñcanté de haber satisfecho 
el último trimesttíf; de la contribución 
industrial como prestamista; llenaiido 
igual requisito los que cobren como iroo- 
dorados de un prestamistaa

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á
la fecha del último recibo, lo Justifica
rán presentando, la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos 6 Bocie- 
dadeaiiÉiéBim&s ptestan sobre Biel
dos f  pensiones auiorizádog por mn Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
comente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de 0-3%nbie de 1914.»««E1 
Director general, Federico O. Bm,

iliSTERlO DE LA 80BERNACÍÓM
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Alm ería.
Sam t de la lista cerrada en 21 da Sep

tiembre 1914̂  2.220.99 p&miw.
D, Eicardó Montí-jo, 10-

J n m  E^pmoit Bĉ ñüill̂ , 10.
Mr. John Marmoní 25.

Bulmer, 25.
D. Lii's EonaOj ÍO.

Ju tn  Ho?ico, 5.
M^ Iiríss  O:^gbton, lo.

James Murrison, 5.
J. A. Más Gkrh.% 5.

Señores Msegtroi f  ieñora? Maestras de 
Un Eicuel^i á& Ies ptrtidcg de Pur- 
cbe-ns, Gusvas, Hnérotl Overa, Vera y 
Vélez Rabio, 92,80.

Ayuntamiento de Abla, 10.
D. Jiiliü StRisndsr, 2.

Ántonio H irra rta , 0,25.
Nicoiá«= Pérez, 0,60 
Elentcrio Burrtég 0,50.
Vletoriseo 0,50.
Joié Ocaña, 0,20.
Joaqiüa Rodrigué;z 0,25.
Emiiio Eodrfguez, 0,25. ' .
Aníosia Oa^ña, O 25.,'
M*̂ 'gum S lBchez, 0,20.
Cayetano Eevualts, O 50. 
FrandacoMiriínez, 2.
Antonio Rodríguez, 0,25.
Ángel Marifuí^z, 1.
Juan Matifí, 0,50.
Ricardo Sur; iei, 0,20.
Mfiuual Martínez Harrerfas, 1.
Adolfo M^rlíseZj 1.
Antonio Sánchez, 0,25.
Antonio ñ , 2.
Ju iü  Bueso, 2.
Joaquía Bjnhl#, O 20.
José Murían a, 0,50.
Mauuei ndr-rarÍM, 0,25.
Francisco Padilla, 0,25.
Joié A. Tapii, 0 25.
Jogé 0,50.
Alberto Morala^, 0,20.
Jofé SáBchez, 0,25.
M^nu©l González, 0,25.

H erredis, 0,26.
Jrgé Ff'írriándc- .̂ 2.
Jcí».qafr? 0,25.
y ̂  2.

5 Llitro', 1. .
■I ~.ÍÍÚl -U'-Í í.

'i;k.

h) O

D. José L25,
Jn m  Gonziles, 0,25̂
Manuel M?-ri!rses, 0,50.

•D.®* Fmmimn H em rlas, 0.25,
Oristiisa Egef, 1.

AjuBtamknta de.Pac'hin^, 10.
D. Guillermo EodrígitíZ Faricei» 5. 

Miguel Gosgí>o, 2,
Joié Oizorli, 2.
Juan Sáez, 2.
Jo^ é HodrígufZ Felksr, 2.
■Emilio Siez, 2.'
Migu-̂ 1 or, 2.
E-leardo Morcillo, 2.
Ju ta  J. Ldpez, 2,

López Rueda, 2.
Jalé Sáes Pérez, 2.
MfeEEel Moríl3g, 2,
Aridiéi E-gcImez, 2.
Ambrosio Bilieslij 10,
Juan Baeio Oiaíllic?, 10.

Ayunta^sdento j  vecindario da AlcudiSf 
5670 pesetas.

D, Juan Tonda, 15.
Ssguudo Peón, 15.
Alf• elo  Rodíígu»^z, 15.
Jugn GDBzáks Ramírez, 15.
Luia Gty Ptdilfa, 15.
Franeiioo Áat níoQuestda, 15, 
Antonio Moreno N^etc, 5.
Baf&ei Valvard^, 1.
Msnuel García López, 1.
Mad^no OámiVi, 2.
T rk i Iñá Oumpam, 1.

Erazo, 1.
Ffsna^Bñü Kamóii. 1.
Jo^A O-'ía Báatifeta, 1.
Enmhiú 12.
E lufetdo hépm  Qaesada, 10.
Hipólito Lópaz, 10,
Rtfael Diez, 2.
Modesto Savllls, 2.
Joffé Quintas, 1.
Francisco ^alverde, 2.
Eduardo Oácdrei?, 1.
Facundo Gil, 1,
Fr^-ucisco B^-rgrs, 5.
Gailiermo Msrtí^^ez, 5.
Juan Rodríguez, 5,
T cm U  mirn, 2.
Friiiéo!tCí> S lr ches, 1.
Rogelio Tord, 1.
Manuel d j Burges, 2. . ,

Soohvd'^d d# flep6:'''áirntí5S d v Comercio de 
Qa'ncallgí, 19.

Sociedad da di’-p.^iidientas del Gremio de 
Tíjífioi,-25.

D. Bartolorrié 0»roente, 5.
José A. Basavides, 5.
Jusa YüUv f  Sarz, 5.

Stñor Gura párroco da San P^dro, 5. 
Idsm Id. de B5dsr, 3.
Idem id. da Sorbsif, 2. ■
D. Anselmo Csjupos Delgado, 2,

ÁrttoBlo Molina Alonio, 2,
F?@ndsao Fsrntndez Yaiverdf, 2. 
Fí’t-nmMsc Betafía Abad, 1,

Un feügréíí, O 60.
Uü ídam, 0,50.
Ayuntamienfo fie ParSilo?, 10,
D. Bistolomó Oruz, 1.

Enrique Gircí0>l.
Eduardo Marlíaez, 1.
Amador Moreno, 0,50.
Plácido Gsrda, 0,50.
Joié Oar^ons, 0,50.
Juan Rsche, 0,50.
Pedro Eeohe, 0,50»
Miguel Mpnlaivo, 0.50. #
Farmfn Moreno, .0,50,
ABtonio Fírpá'ad?z/0,50.
Fidru Feiiiánidez, 0,50. •
Yice^t* Ít m , 
lAk'ñ p.'r 0,5í\ :

TF (F l-ní^T^l^í-,•0,50;•■ 
lj Jo  ̂ 1 f , 0̂ 50. :0 :

A?' t ' Ó; 0.50.
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D. Pedro Roas! 15b , 0.50.
José Eoohs Roárfg5i«2, 0>2§,
Juas P. Msrtos, 0,25«
Cristóbal TrsbaiÓB, 0,25.
Antonio GouzISez, 0,25.
Salvador Cruz, 0,25,
Fermín Ornz, 0,25.
Est^nicilao Cruz, 0,25.
José R. Fernández, 0,25.
Joííé García Ruéis. 0,25.
Serafín Garcít, 0,25.
Pedro Moreno Jiménez, 0,25.

Booiedad da dependientes de peluqueros 
La Lealtad, 15.

D, Joaquín Ruada Molina, 10,
Luí» JiméeeZs 5.

Total, 2,878,94 peselai.

Hirecciéia é® aíis&Imís*
t r a e ié n .

Vacante el cargo d® Secretario de la 
Diputación Provincial de Gutdalsjara, 
por defunción del que lo desempeñ&ba,

Ésta Dirección General ha acordado se 
anuncie é concurio su provisión, por tár 
mino da treinta díss hábiie§i. conform® 
previene el arlículo 20 Rt?g!gmeato 
da 11 de Diciembre de ISOO, durg^nte eujo 
plazo podrán presentar sus instandas m  
este Centro direi^tivo ios aspiraníai que 
la desean soiioitar y figuren en cuaieS' 
quiera de íss relaoionei da aspirantís á 
Secretarios ©n situación to tifa publict- 
das hasta la fccht.

Los solicitantes presentarla sus Ins- 
tancias en la forma que praiciib^ el Ra- 
g amanto, así como ia lelaeión da sus 
méritos y ser«ridoi, «i lo 'aütto^n.conve- 
niente, para qua umn eximicados por la 
Corporación, debiendo tenerle prasente 
lo resucito en la® drcularei de 23 de 
Abril de 1904, Iniería en la G aceta de 
MáDHTD áéí d íi 28 da! mismo mm f  año 
y 4, de Enero de 1918, psblitiiidt en la 
Gaceta de Madrid de 5 tíei miiimo mm.

Madrid, 26 d© 0;:tubre de 1914.=El Di
rector genera!, V. ds Piaiéii,

Habiendo sido nombrado D. César Mo- 
raléda Pérez, Ooxitador de fondos á^l 
Ayuntamknto da Alolzar da San Juan 
(Ciudad Real), s© anuncia conforma pre- 
viena el Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid, 26 da Octubre de 1914.--EI Di
rector general, V. de Piniés.

Habiéndose acordado por Real orden 
de 23 del corriente de este Miclsterio la 
venta de todo el papel inútil y gobrante 
existente en el Almacén da la Gaceta de 
Madrid, establecido en los sótancs de 
esta Ministerio, así eomo dé las Guicis ofi 
cmles encuadernadas de años anteriores, 
se señala el plazo de diez días, i  contar 
desde hoy, para que durante el mismo 
puedan examinar dichas exlstenélas tO' 
dos los que aspiren á la compra de aqué* 
lias, durante las horas de nueve á trace 
delamAñtn», y hacer las proposiciones 
que estimen oonv&nientas en la Dirección 
de la G a o ^ Í DE Madrid, establecida en 
la etlfe del Carinen, 29, advirtiendo que 
no sei admitirán pibposleiones que no 
comprendan el total de las existencias; 
que aquéllas especifioarán el precio por 
kilogramos, y qua una vez expirado el 
plazo se adjudiisrán aquéliai al que 
cfrazcs mejoreg ooadiciones.

Madrid, 26 de Ooíubro de 1914.=^El Di- 
leotor general, Vicente de Píniéi.

M lf^ iS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P U B L IC A
Y BELLAS ABTES

S u b seere tu F iifi.
Por Kesles órdenes de 21 del corríante 

mes, y órdenes do la m'Smt feehis, y de 
conformidad con lo que prcicriba el ar 
tículo 90 dsl Reglamento de 24 de Febre
ro de 1911, dictado para apliosción da la 
Ley de 4 de Junio de 1808, han sido as- 
eendidcs:

D. Hipólito García Barragán, á Poríaro 
dai Archivo del MtBigtario de Gracia y 
Juiücis, ccn el lueMo anual de 1.750 pe- 
sets^.

Do Ballaiir En.slatniuta f  Pérez, á Por
tero áñ la Biblioteca d@ la Facuil^d da 
Filosofía y Latr^^ ia üfíivarsáidaá Cen
tral, con ei da 1.500.

D. Fermín Moreno S^nz, á Mozo da la 
Escuela Centra! de loganleros Iñdustdt- 
to , con e.I ie  1.250| y

D. Geferino S:s»tos j  Gonzlkz, á Mozo 
de la Biblioteca Nsdonal, con ei da 1.000.

Lo que se publica mi la Gaceta d e  Ma
d r i d .  ©n campUmieEto da lo dispuesto 
en el iriíoulo 57 dsl citado Heglr^mcfito.

M tddd, 26 m  Ostübra ña 1914.—Ei 
atirió, Biivala.

En V il luá de examen, y  por orden d a  
21 dal corríanle m0^,.ht sido nombrado 
Mozo de ofiGíOs del Arahivo ganerai da 
Alatli da D. Joié Marii Xíminez
de Embán f  Cantío, número 184 ■ d a  los 
aspiráutes .

Lo qua i® publica en.It G aceta de Ma
drid, en oumpilmiento da lo dlipuesto 
m  ©I artículo 57 del Reglamento da 24 
daFebraro da 1911, dialado p tm  ^plisn- 
dóa de M L^y da 4 da Jií-nio ü© 1808.

M.addé, 26 á© Ostabra de 1914.= 11 
Sub^ecrai^rio, Slivíjlia

© ir e c c té i i  l^eM eral 
i e  F r l m e r a

E^ti DkessdÓB Gin©rii anunoli, pata 
su provisión por concurso de trnslado, 
la plaza da Inspisetor da Pdm eta tnsa 
ñanzs de OasteJióií, vacante por pmQ i  
otro íleitino de D.'Miiníiel Delgado Lora.

■ Podrán tom tr p irle  -m e m  eoncurio 
cuantos lospecloras pmpletaTioi fiiurea 
en ci ^escalafón del-,Oatrpo, loi cuales 
debarán ’presentar um  insíinoias en @1 
término de vente díif, á contar da la pu- 
blicaoión deteste anuncio en la Gaceta  
DE Madrid.

Madrid, 21 da Octubre da 1914. =  El 
Director genera], Bullón.

■■

« S T E R l O  DE 

B ijreee iéM  í^W mW ÉP-

AOVAS'

Examinado el expédienta incoado con
motivo d© la sompsi-sncta siíscitaóa por 
las solicitudes d® D̂  OAyetasio Suitaata y 
del A|uatamienío da Eibar solicitando 
ambos 20 litros por segúndo da las rega
tas GbSsta Eml^A y Chingoíe-Errjka, 
con deslino ía primera á fuerza motriz y 
lavaderos públicos gratuitos la gegundf:

Resultando bien tramitado el ©spedten' 
te y que ambai solicitudes pueden 
basa do mmm íoni

Raiultaado haberse retirado cuantas 
opoiiciones i® presentaron en Ift infor» 
maeiOnfút^Ueii]

Reiulíando todos los iaformea favora-
blas al Ayuntamiento da Eibars

Considerando qu® el aprovechamiento 
de este Afuntamiento pueda clasificarse 
en primer lugar en el orlen da prtferen* 
ola que marca el artículo 160 de la ky, 
mientras que el del Sr. Sustaeta crrres- 
ponda al quinto grupo, y que el beneficio 
creado es exclusivamente público, rnien* 
tras que éste sólo interesa á particulares:

Oonsidetando que la cantidad de 20 
litros por segundo es excesiva para abas
tecer los kvadsFOi da una población do 
12 000 habitantes, paro considerando que 
como el Ayuntamiento de Eibar s® ocu- 

de mejorar ©I abtitaoimieato, puede 
CDnoadiriele esa csntidacl, que, medianta 
expediente, pudiera destilarse i  ufo 
y no a?;ear derechos que dificulten ó im- 
po^iblUían esa

S. M. ©I Rey (q. D. g.), eos formándola 
con lo propuaito por esít Dlracció^ Ge
neral, da acuar lo con el Oo5ssejo de Obras 
PúbliciiSj ha tenido á bies:

1.® Denegar la ooncedóa pedida per 
D. OafattEO Sutíaett de las mlfmas 
sgu^s con daitino á moB indugtm k»; y

2.° Otorgar al AywnUmímio da E ibtr 
la coBcedón solicitarse da 20 litros do 
ggoa por ^eg^indo de las regatas Goros^ 
ta-Errák4 y Chingóte-Errtka con destino 
al ib^stammienlo de la?acléros publlcois 
y gratuitos p rr t  d k h t villi j  Iñ dcolsrgi' 
dón de utili’dád púbiict f  el derecho á 
U imposición de iervidumbreg legales de 
SGUelucto y estribo de presi, con Iss. 
eonáldom sdguienlec:

1.* Lts cbr^s sa ejeoiifaFia &m arra* 
glô  il  -proyecto pres^nmdo, q m  llev.^ fe
cha de 9 de Agosto d® 1913; b^jo la In^- 
pscsfón V vigila n sk  de la Jaíatura da 
Obrag Públioss ó subalterno en quien 
ésta dskgtie.

2,® Una vez terminadts lis  obras se 
prosedará á m  reconceimfente, k,Vŝ .n- 
tándosa por triplisado nn aota del r®guL 
tado que i6 obtasig^, nno da cuyos 
ploras m  rsm iiiri para nu sprobseidn bl 
Ixamo. g^ñor Mli>istro da Fom^Blo, el 
stTgmdo ie entragg-rl á la Oorporadon 
CDncedoi^ark, archivándoia ©I tercero en. 
k s  oñdn is da Obras Públicas de la 
vincia.

Loi gistos q m  ia inspección y el re-co- 
nocimlaalo originen serán da cuenta da 
la Oúvpotmién ©onaesionarla.

9.* La fianza qu^ sa deberá depositar 
para reipond^r del oumplimieiito d© Im  
presentes bases será la equivalente a!
3 por 100 del praiu puesto de las obras 
que afecten ál dominio públicó.

4.  ̂ L^s obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses, á contar ie  la publi
cación ©n l i  Gaceta de Madrid de la 
presante oonessión y quedar terminadas 
en el plazo de ocho meses, á oontar de la 
m iim t fa<!sha.

5.  ̂ No s® podrá cambiar el destino 
del sprovechamiento sin nueva oonoe- 
slón, precedida de su cofresp?jnclieiDto 
tramitación y previa presentación da 
nuevo proyectó.

6.® Sa decreta la Imposición da servi
dumbre forzosa de aouaduoto sobre 'oa 
terrenos cuya relación consta en el anun-« 
cío da la petiaiÓD.

7.  ̂ Esta concesión se otorga £ perpe* 
tuidad, dejando á salvo el dereobo da 
propiedad y el parjuioí’o de tercero, con 
todos los dereí^hos y obiígseiones consig
nadas en la k y  gmieml ita Obras Públi
cas, en Is ©g’píQki da y damái di««» 
pü?§tcio53es vigenim m  la materia.

8.  ̂ Qaeck la Oí iporá.<ü}óú iíobc6íik na< 
ris obikmda al extc¿lo ai^EípiímieBiu de 
lo dispuesto en el Real decreto de Rcícx^
pasi Só^ilQi ^0 8Q do «rqnio 4e ISOSi

'6^*
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9.  ̂ Ei iQ4^uiMplimieii&o da u m  eüal^ 
quiera de Im  eondidones qae preeoden, 
6 ds las que de ellas se deiriven, dará la- 
gal* á ia cadaeidad de esta ooneasión, f  
llegado ®s4© ®8so se compromete la Oor- 
pcr&düii ooncesionarii á dsjar Igs cosas 
m  Sil mismo ser y estado aotaa!, si así 
fi¿©ra conveniente al interés general,

Y habiendo aceptado el AjuBtamiento 
du Eihar las condidonea anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas que 
Q?i6áainatiiizada en el expediente, segün 
pn^s ̂ ribe la ley del Timbre vigente, lo co- 
moBíoo á V. S. de orden d@I señor Minis- 
trr, para m  eonodmiento, ©1 de los intere- 
tssdo?í f  demás ofeütos, con pablieadón ©n 
el Eúldifé OfíQiál de e it  provincia. Dios 
gnarda á Y, B. ma«hos iñoi, Maárid, 21 do 
Ootíf-bre de Í9 i4 .= ll Dkeslor ioneml, 
Cáiderfe^
Señor Gobernador ©iviljde Guipúzcoa.

Visto ñl expediente iBifeuído con mo
tivo ñB la cc-mp6tansi® sMre D. Cajetano 

y el AFnnt^mianto de Eibar, 
licitando la concasión de torranoi de do- 
m m iú  público obtenido por ei sinea- 
imisvGto de im ticm  d© la ribera hqüUf- 
dá ciííl río EgOj con diáglino i  m ou  indiis- 
í rk k s  m  el primer caso y i  Jtrdíü pú 
feíieô  m  ©I iegnsidc:

que toílci loi Informes sa 
dí35.;̂ î:aii por al Ayantarniento de Eibtr, 
demostrando que m  proyecto es más im- 

u e f üdP, por lo qae isgún el ar- 
i  15? i!© la ley d© Ag'^is la corres* 
|i prefaresdg:

* umúQ que no m hm  pregentido
m  pc^kicíiiei que lis  debidas á la mis-
m  run-peí.ea©its 

O-'osidaruntío que ©I proyeato de! se
ñor Seitanta sdoies® de pooo esmero m  
su reiaoción, pudlendo nó tese  en él 
oontradissiones y errores considerablei: 

CJi;nj!derando que el del Ayuntamiento 
do Eilitr, EO mío m  más importante por 
BB dno qu© comprende la
defengt d© ia orilla cóncava de la curva 
dcl ríe, aparte d@ lo cual el beneñdo que 
habría de raportir es público exclusiva* 
mente,

B. M. el Rey (q. D. g.), coníormindosa 
ODii lo propuesto por esta Dirección Ge- 
peral de Obrss Fúbiicas, d@ acuerdo con 

Oonig§|o d© ía m lsiri, ha tenido á bien 
Otorgar la conoigión al Ayuntimiento da 
E!b^r coa arreglo á las condiciones si- 
guiesíes:

Jp̂  Lg@ obmi g© ©fecuisrán coa arra- 
gtú i l  proyecto prisentsdo, que lleva fe* 
cha de 12 da Agosto d© 1913, bafo la ina- 
pe-'̂ cioB y vigilancia de iü Jefatura de 
ObffPúbl icas  de Guipúzcoa y Navarra 
ú en quien éata dekgne.;

2.® Una vez temlü&dafj las obras se 
pro-sederá ásu. reconocimiento, ievanláa- 
iloso por triplicado acta del resaltado 
que s@ obtenga, uno de cuyos ejemplares 
ée repiitirá para su aprobación al Exce- 
|enif*Ípo peñor Ministro de E’omento, el 
segEBdo Ep eniregará al Ayuntamiento, 
arehivándose el tercero m  li@ oficinas da 
Obras Públicas de esta provinckv.

I^os gastos que la inspección y el 
reconocimiento originen serán de cuenta 
del Ayuntamiento/

4.  ̂ Lm  obras d^bariu empezar en el |  
plazo da dos mcias, á contar de la publi- : 
cación da la presante concesión en la 
G acsta de Madkid, y deberán quedar 
tarmiüidas en el pkzo de un año, á par
tir de ia misma fac^hi.

5 /  La fianza qua deberá depositar 
para responder dai cumplimiento de las 
presentas ba^es será la equivalente al 
Spot 100 del presupuesto da las obras 
que afecten al dominio público:

6."' Esta concesión sa otorga á jparpa* 
tuiilad, dejando á salvo ©1 derecho de 
propiedad y al perjuiaio d© tercero con 
todos los difcchos'y obligaciones con
signados ©n la ley ge-naral da Obras Pú- 
blicas, 6n ia oipasM da igu&sy demás 
dlif5osisioii6i vigentes en la materia.

7.  ̂ Queia al Áyuntimienío concesio* 
nario obligado al exuoto cumplimisnto 
d® lo ilspueígto m  ©1 R§tl decrato ú@ Re 
f ormai so dalas- ct© 20 de Junio d@ 1902.

8.® SI liieumplimianto de up.a cíieí- 
quiart de lm  coMdieiones que preceden 6 
de lai que ds ellm m  derivan dará lugar 
i  la atdeciáad da mtñ conaeiión, y llega
do míe emú ub oompromate el á.f unta
miento i  dejar I ti  en m  migmo ger- 
y estáte actual, ii  uú fm m  convenienta 
al intaré^í generti,
- Y habiendo aceptado ©I petisionarlo lai 
oondiiion^s antedcrei j , presentado Iñ 
póliza d® 100 pQmtm qae ©x’ge la vigen
te l0f  del Timbre, j  qa® quarlt muíilizii-

©n ©I ©xpeáianlé, io comunico á V. S. 
p ira  m  coneeiraieBto, ©1 del Afiinta 
miento inter-esido f  daímis efestos, m n  
publiQgQlén en ©I EoleUn QtMal de ©it 
provincia. Dios guarde á Y. S* m;a-íshoi 
años. Madrid, 21 d© Oatubra da 1 9 i4 .ss.n 
Director general, O^Meión,
Sv3ñor Goberisador sivll d© Guipúzcoi.

Examinado el expadienta Incoado por 
D. Germán Fernández, soltoiSando la con- 
c«§ién da 500 litros d© agua por segundo 
del río de! Castro, en el punto denomini- 
do Bobredo, término á® Castro Oaidelás,' 
con destino á usos induiitdaless 

Hesulíando qua ©1 expc-lient® sa ha 
tramitado con arreglo á ia Instraceión 
da 14 d© Junio de 1883, y que loa Infor* 
mes ofiaiales son favorables siempre que 
sa cumplan la^ condiciones propuestas: 

Resultando que m  ha presentádo una 
reolamáüióa por D. S irifía  Temes, qua 
la funda en que tieua padida una conce
sión d® un aprovechamiento inoompati- 
bla con el de que sa trata;

Resultando que el ex^pe Siente de don 
Serafín T«mes se daaiaró. caducado y 
mandó archivar por orden del Gober
nador:

Resultando que una de las condiciones 
propuestas en la concesión es que no tan
ga validez hasta que no tenga derecho á 
su concesión D, Serafín Tames, bien por 
no reclamar contra resolución del Gobar 
nador en tiempo opertuno ó porque la 
resplución deñiiitiva sea contraria á don 
Serafín Temcf:

Ooniiderando la s  obrss propuestas 
aceptables y que con las condiciones pro
puestas no si causa perjuicio fi tercqro,

S. M, el Rey (q. D. g ), conformándose 
oon lo propuesto por la Dirección Gene

ral de Obrt^ Fúbüaas, hsi tenido á bien 
acceder i  lo soiicíttdo, con sujeción á las 
condidonei siguientes:

1.  ̂ El cauclfJ de aguas que se concede 
61 de 500 Iltroi por segundo de tiempOi 
que se derivará y sa ineorporará íntegra
mente y de una manera continua al río 
sin que hayan adquirido propiedades no
civas á la salud pública ni i  la vegeta
ción.

2.  ̂ Las obras se ultimarán oon arre
glo al profecto presentado, que está sus
crito en Orense á 1.® d i Junio i© 1913 por 
el It^geaiííro industrial D. Higmio Garra.

8.®* L‘a prega no podrá elevarse de la 
altura da una m m  grande dtuada en el 
centro de! río á qua m  haca referencia 
©a ©I proyecto y M  como en la acíuali* 
dad m  llalla csonitmldi.

, 4."’ L ii obras dsbaráu g@r ultimadas 
en ©1 plizo de miu mejieg, á partir de la. 
facha qu© eoiicaí^ioa puadi tener vali
dez u m  ví-z noüñctdt ai petieionario.

5.  ̂ a) Baeáninsp@aQiontí!is por e lla - 
genteo Jafa da Obrfs Públicas ó Inga- 
niaro m  quien dalv^gua, debiando avisar 
el concfjgioB^rlo a! primsfo da su princi
pio y BU lérmÍMi, p ira  qm  m  ©I segundo 

. caso h ig t ss  racoEoalmiaBío p ira  ver 
si sa h tn  ^jaeuttdo con arreglo á ssías 
ooMiciüESs y ' i  lm  da buena construc* 
ción, IevsBii.ndog® acta de ello p t r t  que,, 
una v«z aprobada y acordada la devolu- 
dén  d0 la ñüBza, puada entrar c! conce- 
sioüsdo m  ©I diisfruta de ©ste aprova- 
chsmiento,

6) Tcdsi Isi vantas y gastos que o ri
gine la InipeaMéi?, rsoonodmiento y re* 
capción ñat! umin  da cuenta del eonce- 
sionaifio, con arraglo á la lastrucdón de 
ind^mnii^fíloneis al personal facultativo 
de O bM  Públlois que r l j t  an la fecha 
en que se afcatüa ©! ser vicio, '

6.®- Etía coneesión, que queda sujeta 
á todo lo que pravienen lm  vigentes ley 
de Aguas y dam ii diiposicion^s sobre la 
mataría y el Eeai dearsto do 20 de Junto 
de 19Ó2 en i i  parte relativa á las oonse- 
sienes de obrai públlats da todo géneroi 
se eiátiande á perpetuidad, dejando á sal- ., 
vo e! isfscho da p-ropia^ad, sin perjuieio 
de tare aro, y ct:1ucsrt^or incumplimien 
to de cualquiera de e^tts condiciones, y 
por dasuso ó abandono pardal 5 total 
durante un año, ú  de continuar el apro
vechamiento resultase obstáculo para in 
tentar ó autorizar otro nuevo.

7.*̂  Esta concesión no podrá tener ef eo • 
tivMad ha^ta que la caducidad acordada 
para el apmvachamienío da aguas dej 
niisino rio y en @1 mismo punto soiioita- 
do por el Sr. Temes sea firme,

8.® El depósito hecho para la tram ita
ción d d  expedienta snbiistirá comofisn- 
Zfi del éumplimieato da las condiciones 
de la concesión,

Y habiendo acapSadq @1 peticionario 
las oondicionesmitarlares y presentado 
1  ̂póliza de 100 pesstas, Inutilizada en ©1 
expediente, que determina la vigente ley 
del Timbre, lo comunico á V. S. de orden 
del señor Ministro para su conocimiento, 
el de ios interesados y demás éféotos, con 
publicación en ei Bohtin Oflciul de ésa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchps 
afios. Madrid, 21 da Octubre de 1914.-»-ÍE¡l 
Director general, Oalderón»
Señor Gobirn^dor oh il da Orame/


